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ceno Colorado, 18 de ¡unio del 2026.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConcejo de la Municipal¡dad Distrital de C€ro Colorado, en Sesión ord¡naria N' 011-2026-[¡DCC de fecha 16 d€ iunio
del 2026 trató la móción de suscripción del Convenio d6 Coop€ración Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado y Ia Asociación Recicla Latam.

col¡stoERAND0:

Oue, la Municipal¡dad, confome a lo €stablecido sn el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los artic|rlos I

y lt del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipsl¡dades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarollo.local,. con

¡ersoneria jurid¡ca de derecho público y con plena capacldad para el cumpl¡miento de sus ñnes, que goza d€ autonomia politica,

económica y administrat¡va en los asunlos de competencia y t¡ene como l¡nal¡dad la de representar al vecindario, promover la

ad€qrada pisstación de los s€rvic¡os públicos y eldesanollo integral, sosten¡ble y 8mónico de su circunscripc¡Ón

Que, el numeral 26 del arliculo 9" de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley N" 27972, erige que 6s atribuciÓn del

Conc€jo Municipa¡i aprobar la ce¡ebración d€ mnvenios de coop€ración nacional e intemac¡onal y convenios inteñnslitucionales

Que, el artlculo 41" de la Ley orgánica de l\4un¡cipalidades, Ley N" 27972, norma que los acuerdos son decisiones, que

toma elconceio, referidas a asuntos especificos de int€ré6 públ¡co, vscinalo institucionsl, que expresan la voluntad delórgano de

gobierno para práclicar un delerminado acto o suietarse a una conducla o norma institucional

Oue, et num€ral 88.3 del artlculo 88" del Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, precisa que, por los convenios de colaboración, las enÚdadss a través ds sus

répresentantes autorizado6, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to d€ su respecliva competsncia, de naturaleza obligatoria

para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y soparac¡ón

eue, con Solicitud N" RL{57-2026 de fecha 20 de abrildel 2026, la D¡rectora Reg¡onal de la Asoc¡ación R€cicla Latam,

Fiorella Oanjoy Acosta, peticiona la suscripción de un Conven¡o de Coopelación Interinstilucional, con la l¡nalidad de fortalecer la

qestión €ficiénie de los residuos aprovechables sn eldistrito, mediante la implem€ntación de un aplicativo móvilodentado a optimizar

;t sistema distnta¡ de reciclap. Dicha herramienta p€rmilirá la mnexión en t¡empo real entre vecinos y recicladores fomalizados, la

visualización d€ las rutas d6 iecolección, la enfega opoluna de residuos aprovechables, elacceso a información sobr€ las estaciones

de reciclaie activas, el fortalecimi€nto de la trazadilidad, asl como €l mon [oreo y la eñciencia delploc€so de recolecciónipromoviendo

la segrsgación y una gestión más transparente, enciente y soslenibl€ ds los r€siduos sól¡dos.

Oue, mediante Informe N' 2242026-SGGRS-GSCA-MDCC de fecha 12 de mayo del 2026, el Sub G€r€nts de GestiÓn de

Residuos Sólidos,luego de evaluarla propuesta deconv€nio, s€ñala que la Asoc¡ación Recicla Latam desarrollará sus actividades de

manera articulada coi la Asociación io6 lnnovadorss. Asimismo, indica que la implementac¡ón del aplicativo ptopuesto permitirá

optimizar la atanc¡ón para el rocojo de maleriales reciclablos, brindando un servic¡o má6 rápido y elicient€. Concluyendo que la

iüscripción de convenio es viable,ioda vez que se encuentra alineada mn las mmpetendas mun¡cipales.0€l mismo modo, precisa

oue sü implem€ntación forial€cerá la aficulaiión ¡nterinstituc¡onal y la gestión integral de los residuos sól¡dos, gensrando benencios

sostenibles para la comun¡dad.

Ou€, a través det infome N' 10s-2O2FGSCA-MDCC de fecha 22 de mayo del 2026, el Gerents de SerYic¡os a la Ciudad

y Ambiente. €n atenc¡ón altnforme N' 22+2026-SGGRS-GSCA-[|DCC, señala que la suscripción delconvenio pemitirá a losv€cinos

íiruatizir, r.¿iante un ap¡icat¡vo digital, el recoddo programado d€ la recolección selectiva de residuos sól¡dos, lo que facilitará la

entrega oportun a de r€sidlos aprovechables en los dias y ¡orarios establecidos. Indicando que la herram¡enta mostrarla las estaciones

de reóchie vigentes y operatiüs en eld¡strito, e integrará a bs recicladores formalizados a un sistemadqitalde recolección Emitiendo

opinión fáoráble res'pei:to de la suscripción del convenio y recomienda elevar los actuados al Concejo Municipal para su evaluacon'

debate y de corespondersu aprobación.

ou6, con infome legal N. 020-2026-EL-SGALA-MDCC ds fscha 03 de junio de|2026, de la Especialisla L€gal de la sub

¡ a$rnlos I ertelás A¿minislrativos. concluve oue. gslimando lo actuado Dor las unidades orgánicas competentes, as¡comoGerencia de Asuntos Legales A¡minislrativos, concluye qu€, sslimando lo actuado por las unidades orgánicas

r^ "¡nn,rn¡ie¡t¡ n¡¡ ¡l nai.^nrl da p¡le nrlc sc ev.r¡ en su cóñocimlenlo. r€sulta. desde el ounto de vista l€qi
Gerencia de ASuntos Legales Adminislrativos, concluye qu€, ssltmandolo adua60 por las unEaoes organ¡cas compelenrcs i¡sr (lrrx(r

lo pronunciado por el personal de este que se avoco en su conocim¡enlo, r€sulta, desde el punlo de vista l€gal, factrble la aprobacrÓn

¡6r ,-ñvó^i^ Áñ ay.ñóñ ñÁviña .i .^ñ rá c,R.rimiÁñ Écre ra fórtálé..á lá destión inteora¡ de r€siduos sól¡dos en el distrilo m€diantedei convenio en examen, máxime si con la suscripción esle se fortalec€ la gestión integral de residuos sól¡dos en el distrilo m€diante

el uso de un aplicativo móv¡lt henam¡enta tecnológ¡ca que lacil¡tará la interaccón en tiempo real entrs vecinos ] recicladores

órmi]¡áó odiimizanOo la recolección y ia entreg a 
-de 

máteriales aprovechables. Además, ¡ncrementará lavalorización de residuos,

girJnfiráiá iá iiazabitiO.O det sistema y riejorará siu lransparencia, generando beneficios amb¡entales y sociables sostenibles
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Que, con proveldo N' 238-2026-GAJ-MDCC de fecha 03 de junio del 2026, el Gerente de Asesoria Legal otorga

conformidad al ¡nforme legal N' 020-2026-EL-SGALA-MDCC.

En consecuencia, con conocimiento d€ los mismbros del Concejo lllunicipal, lu€go d€l debale sobre el asunto maleria del

presente en S€sión de Concejo ordinaria N" 011-2026-MDCC, por UNANIMIoAD, s€ €mite sl siguientei

ACUERDO:

ARffcuLo PR|MERo: APRoBAR ta suscripc¡ón delConvenio de Cooperación Int€rinstitucional entre la l\¡unicipalidad

Distrjtal de Cerro Colorado y la Asociación Recicla Latam, con la inalidad que pemila a las parles articular ssfuezos técnims,

logisticos y operalivos pafa la implementación d€ acciones o onladas a promover la sducación y cultura ambienlal en el distrito, pot

elplazo de un (1)año contado desde su celebración.

ARTICULO SEGUNDO: EilCoMEI{DAR a la oficina de S8cretada Gen€ral la notificación del presente y a la ofc¡na de

Tecnologías de la lnformación su publicación en el portalwob institucional.
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La L¡bertad, Cerro Colorado


